
 
 
G 

INFORME SECRETARIAL- A Despacho de la señora Juez la presente demanda, para 
que se sirva proveer. 
Santiago de Cali, diciembre 05 del 2022 
 
 
VANNESA MEJIA QUINTERO 

Secretaria 
 
 
REFERENCIA: PROCESO DE EJECUION DE GARANTIA MOBILIARIA 
APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE.  
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT. 
900.977.629-1  
DEMANDADO: JUAN FERNANDO SARRIA TRUJILLO CC. 1151967503  
RADICACIÓN: 76001400300720220067200 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, cinco (05) de diciembre del dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de la apoderada de la parte demandante y el informe del 

PARQUEADERO SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S., el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto de aprehensión y entrega de bien 

mueble instaurado por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra 

JUAN FERNANDO SARRIA TRUJILLO, por carencia actual del objeto. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega del vehículo de placa JBS-811 a RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO,  por conducto de su apoderado o quien esta designe 
para recibir, en consecuencia OFÍCIESE al PARQUEADERO SERVICIOS 
INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S.  
   
TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas mediante auto de fecha 10 de 
octubre del 2022, enviada a la Oficina de Tránsito y Transporte de Cali y Policía Nacional-Sijín 
Sección Automotores.  

 
CUARTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.   

 
NOTIFIQUESE 

 
MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 

Firmado Por:

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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